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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Circulación de palo de yerba mate en
forma separada de la hoja. Adopción de medidas
para hacer cumplir lo dispuesto por el Código
Alimentario Argentino. Solmoirago y Gómez de
Marelli. (4.348-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Solmoirago y de la señora
diputada Gómez de Marelli, por el que solicitan al
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen-
tes a prohibir la circulación de palo de yerba mate
en forma separada de la hoja; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.

Héctor R. Romero. – Rafael H. Flores. –
Adrián Menem. – Francisco A. García.
– Humberto A. Volando. – Miguel A.
Giubergia. – Luis M. Díaz Colodrero.
– Atlanto Honcheruk. – Julio C. Conca.
– Marta del Carmen Argul. – Alberto
N. Briozzo. – Jorge L. Bucco. – Jorge
P. Busti. – Mario A. H. Cafiero. –
Fortunato R. Cambareri. – María R.
D’Errico. – Zulema B. Daher. – Mario
das Neves. – Arturo R. Etchevehere. –
Isabel E. Foco. – Jorge O. Folloni. –
Angel O. Geijo. – Carlos A.
Iparraguirre. – Arnoldo Lamisovsky. –
Juan C. Lynch. – Ricardo A. Patterson.
– Alejandro A. Peyrou. – Sarah A.
Picazo. – Rafael E. Romá. – Luis A.
Sebriano.
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ORDEN DEL DIA Nº 3620

COMISIONES DE AGRICULTURA Y GANADERIA
Y DE COMERCIO

Impreso el día 4 de diciembre de 2001

Término del artículo 113: 13 de diciembre de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
la Nación implemente, a través de los organismos
que correspondan, operativos especiales de control
a efectos de hacer cumplir lo dispuesto por el Códi-
go Alimentario Argentino y sus normas reglamen-
tarias, que prohíbe la circulación de palo de yerba
mate en forma separada de la hoja de ese producto.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de

Comercio, al considerar el proyecto declaración del
señor diputado Solmoirago y de la señora diputada
Gómez de Marelli creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El cultivo de la yerba mate es el más importante

del sector primario de la economía de la provincia
de Misiones. Ocupa 200.000 hectáreas y emplea al-
rededor de 25.000 personas en forma directa, la ma-
yoría de ellos minifundistas que dependen de este
cultivo perenne como principal fuente de recursos.

La Argentina es el principal productor de yerba
mate en el mundo seguido por Brasil. En nuestro
país, la actividad está concentrada en las provin-
cias de Misiones (88 %) y Corrientes (12 %).
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La actividad estuvo regulada hasta 1991. La Co-
misión Reguladora de la Yerba Mate (CRYM) deter-
minaba la oferta yerbatera a través de permisos de
plantación y restricciones de cosecha. Cumplía, ade-
más, funciones de información, control, mantenimien-
to de stock, y facilitaba el financiamiento.

En 1987, ante un faltante de yerba mate, la CRYM
autoriza la plantación de 45.000 hectáreas, incremen-
tando la superficie existente en un 36 %.

A raíz de la entrada en producción de estos
yerbales, más aquellos plantados después de la
desregulación, para 1997 se estaban batiendo ré-
cords de producción de yerba mate. Ese año se pro-

ducen alrededor de 300.000 toneladas de yerba (más
del doble que en la década anterior).

Aunque hasta mediados de la década pasada
la mayor producción de yerba mate se absorbió
en parte por el mayor consumo, la mayor expor-
tación y la recomposición de stocks por parte del
sector privado, el crecimiento de la oferta conti-
nuó en mayor medida que la demanda, y ha afec-
tado el precio. La yerba mate canchada se paga
alrededor de un 60 % menos que en 1995, fecha
en que se concertaba el precio. El siguiente grá-
fico es ilustrativo de la depreciación del valor del
producto.
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Este impacto negativo se debe a la desvaloriza-
ción del precio de la yerba mate canchada y no a la
demanda del producto que sigue manteniéndose
constante.

Las debilidades del sector se hacen sentir a par-
tir de 1994 y 1995 con una producción primaria
sobreofertada, una concentración en la demanda
cada vez más fuerte y una crisis financiera propia
de la actividad por falta de rentabilidad en la pro-
ducción primaria.

Actualmente se producen alrededor de 1.000 mi-
llones de kilos de hoja verde, lo que significa unos
300 millones de kilos de yerba canchada. Como la
comercialización en el mercado alcanza los 210 mi-
llones de kilos, ello significa que existe una sobre-
oferta de casi 100 millones de kilos presionando en
el mercado y provocando la baja en el precio del
producto.

En este proyecto de declaración solicitamos se
realicen operativos especiales de control a efectos
de cumplir lo dispuesto por el Código Alimentario
Argentino y sus normas reglamentarias que prohíbe
la circulación de palo de yerba mate en forma sepa-
rada de la hoja de ese producto.

A pesar de la vigencia de esta prohibición es
usual la compra de “palo” de yerba desde Brasil,

una operación perjudicial para la actividad ya que
tira abajo los precios de la materia prima.

Uno de los tantos casos detectados fue el de un
camión que cruzó la frontera desde Brasil, cargado
con 22.000 kilos de palitos con destino a la locali-
dad misionera de Corpus. Este hecho se registró el
25 de mayo pasado cuando comenzó la protesta que
mantuvo a los colonos yerbateros por 18 días en la
ciudad de Posadas.

Creemos que la sobreoferta de producción se
compensará complementando la medida que aquí
proponemos con otros mecanismos de racionali-
zación de la oferta de producción, y, por supuesto,
con mecanismos que incrementen la demanda del
producto con la difusión, promoción, incentivos al
consumo, nuevos mercados, nuevos productos y
hábitos de consumo, etcétera.

En lo inmediato, es un deber del Estado nacio-
nal intervenir para evitar la profundización de este
proceso de decadencia y su consecuente crisis so-
cial.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la apro-
bación de este proyecto de declaración.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.


